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MINISTERIOS 
_______  

CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO  
AMBIENTE 

RESOLUCION  No. 111/2002  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

21 de abril de 1994, quien resuelve fue nombrada Ministra 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4002 del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros de fecha 24 de abril de 
2001 en su Apartado SEGUNDO establece que el Ministe-
rio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el orga-
nismo encargado de dirigir, ejecutar y controlar la política 
del Estado  y del Gobierno en materia de ciencia, tecnolo-
gía, medio ambiente y uso de la energía nuclear, propician-
do la integración coherente de éstas para contribuir al desa-
rrollo sostenible del país, y acorde a lo que dispone el nume-
ral 17 del precitado apartado está encargado  asimismo de 
dictar, proponer o pronunciarse, según proceda y controlar 
la aplicación de medidas regulatorias relativas a la conser-
vación y uso racional de los suelos, los recursos minerales, 
las aguas terrestres y marítimas, los bosques, atmósfera, la 
flora y fauna y para la prevención de la contaminación en 
general. 

POR CUANTO: La Ley No. 81, Ley del Medio Am-
biente, de 11 de julio de 1997, en su artículo 18,  Capítulo 
V, del Título Tercero dispone que la política ambiental 
cubana se ejecuta mediante una adecuada gestión que utiliza 
diferentes instrumentos entre los cuales se encuentra  el 
sistema de información ambiental.  

POR CUANTO: En la aplicación efectiva del  Sistema 
Nacional de Información  Ambiental el Sistema Nacional de 
Monitoreo Ambiental constituye uno de sus  instrumentos  
fundamentales.  

POR CUANTO: La experiencia  alcanzada en la imple-
mentación de una primera etapa del Sistema Nacional de 
Monitoreo Ambiental,  aconseja la necesidad de establecer 
las bases para  su funcionamiento. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer y aprobar las bases para el fun-

cionamiento  del Sistema Nacional de Monitoreo Am-
biental. 

 
 ARTICULO 1.-El Sistema Nacional de Monitoreo Am-

biental tiene como objeto  valorar el estado del medio am-
biente para contribuir a la toma de decisiones sobre la pro-
tección ambiental, el uso sostenible de los recursos naturales 
y el incremento de la calidad de vida de la población. 

ARTICULO 2.-Monitoreo Ambiental, a los efectos de la 
presente Resolución, es la recolección sistemática de datos 
mediante  mediciones  u observaciones en series de espacio 
y tiempo de variables previamente identificadas, llamados  
indicadores, los cuales proporcionan un cuadro sinóptico o 
muestra representativa del estado del medio ambiente na-
cional o territorial. La información brindada por estos indi-
cadores es utilizada para evaluar el estado  del medio am-
biente en un momento dado y predecir sus tendencias futu-
ras. 

ARTICULO 3.- El Sistema Nacional de Monitoreo Am-
biental permite evaluar un conjunto de variables ambientales 
seleccionadas, entendiendo como tal, determinados elemen-
tos cualitativos del medio ambiente susceptibles de ser me-
didos u observados, captados, almacenados, procesados y 
evaluados, en función de ofrecer una visión comparativa del 
estado del medio ambiente nacional o territorial en un pe-
ríodo de tiempo determinado, evaluando, también, las prin-
cipales tendencias cualitativas y cuantitativas de su compor-
tamiento. 

ARTICULO 4.- Son objetivos generales del Sistema Na-
cional de Monitoreo Ambiental: 
a) Identificar, mediante la recolección, procesamiento y 

evaluación  de los datos básicos, la situación ambiental y 
la calidad de los recursos naturales del país, reconocien-
do los cambios y tendencias  que se producen a corto, 
mediano y largo plazo. 

b) Precisar, cualitativamente y cuantitativamente, los 
impactos de las actividades económicas y sociales sobre 
los distintos componentes del medio ambiente nacional.  

c) Llevar a cabo procesamientos de la información que 
permitan pronosticar el comportamiento futuro de los in-
dicadores ambientales, facilitando la toma de decisiones 
en las acciones de recuperación, mitigación y protección 
ambiental. 

d) Contribuir a la elaboración de los reportes  periódicos 
sobre la situación ambiental del país.  
ARTICULO 5.-Los Organismos de la Administración 

Central del Estado, encargados de la administración, el uso
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y la explotación de los recursos naturales, están responsabi-
lizados con el monitoreo ambiental que les corresponde 
según sus funciones, así como con la entrega al Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, directamente o a 
través de sus dependencias, de la información requerida por 
el Sistema Nacional de Monitoreo Ambiental, estando de-
ntro de sus obligaciones: 
a) Concertar con el Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Medio Ambiente los indicadores ambientales específicos 
que corresponden a su actividad. 

b) Propiciar las condiciones técnicas que permitan monito-
rear las descargas  y emisiones de las actividades a su 
cargo. 

c) Mantener y facilitar, cuando se le requiera por el Minis-
terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, toda la 
información contenida en los indicadores para el funcio-
namiento del Sistema Nacional de Información Ambien-
tal, a los efectos de evaluar y diagnosticar la situación 
ambiental existente, sin que medie pago alguno y sin per-
juicio de los derechos de propiedad intelectual reconoci-
dos. 

d) Planificar los recursos financieros necesarios para llevar 
a cabo las inversiones que se deriven de esta actividad. 
ARTICULO 6.-El Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Medio Ambiente, en coordinación con los Organismos de la 
Administración Central del Estado, integra los resultados 
del monitoreo que éstos obtienen    en relación con la eva-
luación y pronósticos de la situación ambiental, con el fin  
de elaborar cada año la publicación del Reporte de la Situa-
ción Ambiental y, controla y difunde gratuitamente esta 
información a los órganos y organismos estatales que la 
requieran y soliciten para el ejercicio de sus funciones y 
atribuciones y en el cumplimiento de las obligaciones que 
les vienen encomendadas. 

ARTICULO 7.-El Centro de Información, Gestión y 
Educación Ambiental, CIGEA, está responsabilizado con la 
implementación  y  funcionamiento del Sistema de Monito-
reo Ambiental y a tales efectos, recepciona y procesa la 
información enviada por los Organismos de la Administra-
ción Central del Estado, conforme al calendario que se esta-
blezca, elaborando los reportes correspondientes. 

ARTICULO 8.-La Dirección de Medio Ambiente del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, es 
responsable del control de la implementación del Sistema 
Nacional de Monitoreo Ambiental, a cuyos efectos dicta las 
medidas que considere pertinentes.   

SEGUNDO:  La presente Resolución entra en vigor a 
partir de su firma. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA:  En el término de tres meses siguientes a la 

puesta en vigor de esta Resolución, la Dirección de Medio 
Ambiente y el Centro de Gestión, Información y Educación 
Ambiental, acordarán con cada organismo responsable, la 
información que será brindada por el Sistema Nacional de 
Monitoreo Ambiental, la periodicidad con que ésta se ofre-
cerá y cuantas otras cuestiones resulten pertinentes para el 
eficaz funcionamiento del Sistema. 

Comuníquese, con entrega de copia en todos los casos, a 
los Organismos de la Administración Central; a la Dirección 
de Medio Ambiente, al Centro de Información, Gestión y 
Educación Ambiental, CIGEA, a la Oficina Regulatoria Am-
biental y de Seguridad Nuclear, a las Delegaciones Territoria-
les, todos pertenecientes a este Ministerio y a cuantas perso-
nas naturales y jurídicas deban conocerla. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA, en la sede del Ministerio de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente, en la Ciudad de La Habana, a los 18 
días del mes de octubre del dos mil dos. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negrín 
Ministra de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente 
________________  

CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 955/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 37 
“Braulio Coroneaux”, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de Guantánamo. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 
Constructora de Obras de Ingeniería No. 37 “Braulio 
Coroneaux”, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Guantánamo, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Constructora de Obras de Ingeniería No. 37 “Braulio 
Coroneaux”, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
z 

z 

Servicios de consultoría en asistencia y asesoría en orga-
nización de obras e inversiones y estimaciones económi-
cas. 

Tipos de Objetivos: 
Obras ingenieras. 
Para ejercer como Consultor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 28 días del 
mes de octubre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 956/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios de Ingeniería de Santiago de Cu-
ba, del Ministerio de la Construcción en la propia pro-
vincia. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Servicios de Ingeniería de Santiago de Cuba, del Minis-
terio de la Construcción en la propia provincia, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 
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SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Servicios de Ingeniería de Santiago de Cuba, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista 
z 

z 

z 

z 

z 

z 

Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la 
Construcción. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura de todo tipo. 
Obras de Ingeniería de todo tipo. 
Obras Industriales de todo tipo. 
Para ejercer como Contratista.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 28 días del 
mes de octubre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 957/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 

a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios de Ingeniería de Santiago de Cu-
ba, del Ministerio de la Construcción en la propia pro-
vincia. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Servicios de Ingeniería de Santiago de Cuba, del Minis-
terio de la Construcción en la propia provincia, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Servicios de Ingeniería de Santiago de Cuba, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

Servicios de consultoría en asistencia y asesoría en orga-
nización de obras e inversiones y estimaciones econó-
micas. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de arquitectura, industriales e ingenieras. 
Para ejercer como Consultor.  
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TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 
la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 28 días del 
mes de octubre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 958/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-

tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios de Ingeniería de Las Tunas, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Servicios de Ingeniería de Las Tunas, del Ministerio de 
la Construcción en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Servicios de Ingeniería de Las Tunas, quedará autori-
zada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista 
z 

z 

z 

z 

z 

Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-
ción, restauración, reparación, demolición, desmontaje, 
montaje, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 
Servicios integrados de ingeniería de dirección de la 
construcción. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura. 
Obras de Ingeniería. 
Obras Viales. 
Para ejercer como Constructor y Contratista.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
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que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 28 días del 
mes de octubre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 959/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios de Ingeniería de Las Tunas, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Servicios de Ingeniería de Las Tunas, del Ministerio de 
la Construcción en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Servicios de Ingeniería de Las Tunas, quedará autori-
zada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
z 

z 

z 

Servicios de ingeniería en dirección facultativa de obra, 
supervisión técnica, procuración, evaluación de ofertas y 
gestión de suministros. 
Servicios de consultoría en asistencia y asesoría en orga-
nización de obras e inversiones y estimaciones econó-
micas. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de arquitectura, industriales e ingenieras. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
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de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 28 días del 
mes de octubre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 960/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 33 
“Victoria de Girón”, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de Las Tunas. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Constructora de Obras de Ingeniería No. 33 “Victoria de 
Girón”, del Ministerio de la Construcción en la provin-
cia de Las Tunas, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Constructora de Obras de Ingeniería No. 33 “Victoria de 
Girón”, quedará autorizada para la realización de lo si-
guiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
z 

z 

z 

Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-
ción, reparación, demolición, montaje, desmontaje, res-
tauración, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 
Producción de hormigón asfáltico caliente. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Ingeniería (viales, FFCC, acueductos, presas, 
alcantarillados, aeropuertos). 
Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
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to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 28 días del 
mes de octubre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 961/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 33 
“Victoria de Girón”, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de Las Tunas. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Constructora de Obras de Ingeniería No. 33 “Victoria de 
Girón”, del Ministerio de la Construcción en la provin-
cia de Las Tunas, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Constructora de Obras de Ingeniería No. 33 “Victoria de 
Girón”, quedará autorizada para la realización de lo si-
guiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
z 

z 

Servicios de consultoría en asistencia y asesoría en orga-
nización de obras e inversiones y estimaciones econó-
micas. 

Tipos de Objetivos: 
Obras ingenieras. 
Para ejercer como Consultor.  
TERCERO:  Denegar las restantes actividades solicita-

das como Proyectista en virtud de que en la documentación 
presentada no demuestra la capacidad requerida para prestar 
estos servicios técnicos. 

CUARTO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 
la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, con-
tados a partir de la fecha de la presente Resolución, para que 
la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado Pri-
mero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SÉPTIMO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 28 días del 
mes de octubre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
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RESOLUCION MINISTERIAL No. 962/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 53 
“XXX Aniversario”, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de Las Tunas. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Constructora de Obras de Arquitectura No. 53 “XXX 
Aniversario”, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Las Tunas, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura No. 53 “XXX 
Aniversario”, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 

Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
z 

z 

z 

z 

z 

z 

Construcción, reconstrucción, rehabilitación, remodela-
ción, restauración, reparación, demolición, montaje, 
desmontaje, conservación y mantenimiento de los objeti-
vos autorizados. 
Elaboración de elementos y piezas. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Vivienda de cinco niveles. 
Obras de Arquitectura. 
Obras de Ingeniería. 
Jardinería de Obras. 
Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 28 días del 
mes de octubre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 963/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
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a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Producciones Metálicas de La Habana, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Producciones Metálicas de La Habana, del Ministerio de 
la Construcción en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Producciones Metálicas de La Habana, quedará auto-
rizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
z 

z 

z 

z 

Construcción, reparación, montaje, conservación y man-
tenimiento de los objetivos autorizados. 
Producción de estructuras metálicas, carpintería metálica 
y P.V.C. 
Servicios especializados de maquinado, soldadura y 
otros. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura de todo tipo. 

Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 28 días del 
mes de octubre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 964/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
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tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Transporte y Comercialización de Matan-
zas, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia. 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Transporte y Comercialización de Matanzas, del Minis-
terio de la Construcción en la propia provincia, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Transporte y Comercialización de Matanzas, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

Construcción, reconstrucción, montaje, conservación y 
mantenimiento de los objetivos autorizados. 
Producción de Hormigón Hidráulico para la cons-
trucción. 
Producción de elementos y materiales alternativos para la 
construcción. 
Producción de carpintería de madera, aluminio y falso 
techo. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura. 
Obras de Ingeniería. 
Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 28 días del 
mes de octubre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 965/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
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presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios Técnicos de Defectoscopía y Sol-
dadura CENEX, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Cienfuegos. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Servicios Técnicos de Defectoscopía y Soldadura 
CENEX, del Ministerio de la Construcción en la provin-
cia de Cienfuegos, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución Ministerial, la Empresa de 
Servicios Técnicos de Defectoscopía y Soldadura CENEX, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
z 

z 

z 

z 

Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, de condiciones ambientales e informes técnico–
económicos y tecnológicos en las actividades de soldadu-
ra y defectoscopía. 
Servicios de ensayos destructivos y no destructivos de 
materiales. 
Servicios de ingeniería en supervisión técnica y de cali-
dad de soldadura e integralidad de estructuras, recipien-
tes y tuberías.  

Tipos de Objetivos: 
Todo tipo de obra o instalación. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 36 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 28 días del 
mes de octubre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 966/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
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de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e In-
dustriales Centro de La Habana, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Constructora de Obras de Arquitectura e Industriales 
Centro de La Habana, del Ministerio de la Construcción 
en la propia provincia, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura e Industriales 
Centro de La Habana, quedará autorizada para la realiza-
ción de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
z 

z 

z 

Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-
ción, reparación, montaje, desmontaje, demolición, con-
servación y mantenimiento de los objetivos autorizados. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura de todo tipo. 
Obras industriales de todo tipo. 
Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 28 días del 
mes de octubre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 967/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 55 
“IV Frente”, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Las Tunas. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 



8 de noviembre de 2002        GACETA OFICIAL              1258

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Constructora de Obras de Arquitectura No. 55 “IV 
Frente”, del Ministerio de la Construcción en la provin-
cia de Las Tunas, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura No. 55 “IV 
Frente”, quedará autorizada para la realización de lo si-
guiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
z 

z 

z 

z 

z 

z 

Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-
ción, restauración, reparación, decoración, desmontaje, 
montaje, demolición, conservación y mantenimiento en 
los objetivos autorizados. 
Producción de elementos y materiales alternativos para la 
construcción. 
Elaboración y montaje de carpintería de madera, alumi-
nio y otros. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura de todo tipo. 
Obras Industriales. 
Jardinería de Obras. 
Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 28 días del 
mes de octubre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  

FINANZAS Y PRECIOS 
RESOLUCION No. 488/2002 

POR CUANTO: Por la Resolución No. 1, de fecha 9 de 
enero de 1998, de este ministerio, establece los requisitos y 
demás formalidades que deben cumplir las sociedades mer-
cantiles, civiles y de servicios y entidades estatales para ser 
autorizadas para determinar y certificar pericialmente los 
valores de bienes del Patrimonio Nacional, incluídos los 
bienes del Patrimonio Estatal y de otros bienes y derechos.  

POR CUANTO: La entidad Marine Surveys Agency 
“CARIBSE”, cuenta con acreditaciones de organizaciones  
aseguradoras internacionales y nacionales, dedicadas al 
peritaje y valuación de todo tipo de buques, medios flotantes 
y unidades móviles de perforación mar adentro, lo cual 
garantiza la imparcialidad de los dictámenes técnicos emiti-
dos por la entidad antes citada.  

POR CUANTO: Se ha instruído el correspondiente ex-
pediente sustentado en la documentación presentada por la 
entidad Marine Surveys Agency “CARIBSE”,  la que fue 
revisada y cotejada adecuadamente, con resultados satisfac-
torios para el promovente.   

POR TANTO: En uso de las facultades en mí conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Reconocer a la entidad Marine Surveys 
Agency “CARIBSE”, con capacidad legal y formal para 
emitir dictámenes y certificaciones de valores de: 
1. Los bienes del Patrimonio Nacional relacionados con 

todo tipo de buques, medios flotantes y unidades móviles 
de perforación mar adentro;  y  

2. Otros bienes vinculados al sector marítimo.  
SEGUNDO:  Las certificaciones y dictámenes a los que 

se refiere el apartado anterior tendrán validez por el término 
de un año natural contado a partir de la fecha de su firma. 

TERCERO:  La entidad Marine Surveys Agency “CA-
RIBSE”, podrá ejercer las funciones que se mencionan en el 
apartado Primero, por sí misma o asociada a otras entidades 
autorizadas. Así mismo, podrá contratar los peritos que 
requiera para el ejercicio de sus funciones, los que  deben 
estar inscritos en el correspondiente Registro de Peritos 
Valuadores de este ministerio.  

CUARTO:  La entidad Marine Surveys Agency “CA-
RIBSE”, emitirá anualmente, al concluir el año natural, un 
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un informe sobre la actividad valuatoria desarrollada en el 
período, que remitirá a la Dirección de Patrimonio de Esta-
do de este ministerio según las indicaciones establecidas. 

QUINTO:  La entidad Marine Surveys Agency 
“CARIBSE”,  estará obligada a aplicar los métodos, proce-
dimientos y demás normas de avalúos reconocidas y apro-
badas por este ministerio. 

SEXTO:  Disponer el archivo y conservación de la pre-
sente resolución en la Dirección de Patrimonio del Estado 
de este ministerio, así como su  anotación en el Registro de 
Peritos Valuadores. 

SÉPTIMO:  La autorización otorgada podrá ser revoca-
da cuando la entidad incumpla las obligaciones establecidas 
o por determinación fundamentada del que resuelve.  

OCTAVO:  La presente resolución entrará en vigor a 
partir de su fecha.  

NOVENO:  Comuníquese la presente a la entidad Mari-
ne Surveys Agency “CARIBSE”,  y a cuantas más personas 
proceda. Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba y archívese el original en la Dirección Jurídica de este 
ministerio.  

Dada en la ciudad de La Habana, a los 30 días del mes de 
octubre del 2002. 

Manuel Millares Rodríguez 
Ministro de Finanzas y Precios 

________________  
RESOLUCION No. 489/2002 

POR CUANTO: Por la Resolución No. 1, de fecha 9 de 
enero de 1998, de este ministerio, establece los requisitos y 
demás formalidades que deben cumplir las sociedades mer-
cantiles, civiles y de servicios y entidades estatales para ser 
autorizadas para determinar y certificar pericialmente los 
valores de bienes del Patrimonio Nacional, incluídos los 
bienes del Patrimonio Estatal y de otros bienes y derechos. 

POR CUANTO: La entidad Registro Cubano de Buques 
(RCB) Sociedad Clasificadora, cuenta con acreditaciones de 
organizaciones  aseguradoras internacionales y nacionales, 
dedicadas al peritaje y valuación de todo tipo de buques, 
medios flotantes y unidades móviles de perforación mar 
adentro, lo cual garantiza la imparcialidad de los dictámenes 
técnicos emitidos por la entidad antes citada. 

POR CUANTO: Se ha instruído el correspondiente ex-
pediente sustentado en la documentación presentada por el 
Registro Cubano de Buques (RCB) Sociedad Clasificadora, 
la que fue revisada y cotejada adecuadamente, con resulta-
dos satisfactorios para el promovente.   

POR TANTO: En uso de las facultades en mí conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Reconocer a la entidad Registro Cubano de 
Buques (RCB) Sociedad Clasificadora, con capacidad legal 
y formal para emitir dictámenes y certificaciones de valores de: 
1. Los bienes del Patrimonio Nacional relacionados con 

todo tipo de buques, medios flotantes y unidades móviles 
de perforación mar adentro; y  

2. Otros bienes vinculados al sector marítimo.  
SEGUNDO:  Las certificaciones y dictámenes a los que 

se refiere el apartado anterior tendrán validez por el término 
de un año natural contado a partir de la fecha de su firma. 

TERCERO:  La entidad Registro Cubano de Buques 
(RCB) Sociedad Clasificadora podrá ejercer las funciones 
que se mencionan en el apartado Primero, por sí misma o 
asociada a otras entidades autorizadas.  Así mismo, podrá 
contratar los peritos que requiera para el ejercicio de sus 
funciones, los que  deben estar inscritos en el correspon-
diente Registro de Peritos Valuadores de este ministerio. 

CUARTO:  La entidad Registro Cubano de Buques 
(RCB) Sociedad Clasificadora emitirá anualmente, al con-
cluir el año natural, un informe sobre la actividad valuatoria 
desarrollada en el período, que remitirá a la Dirección de 
Patrimonio de Estado de este ministerio según las indicacio-
nes establecidas. 

QUINTO:  La entidad Registro Cubano de Buques 
(RCB) Sociedad Clasificadora estará obligada a aplicar los 
métodos, procedimientos y demás normas de avalúos reco-
nocidas y aprobadas por este ministerio. 

SEXTO:  Disponer el archivo y conservación de la  pre-
sente resolución  en la Dirección de Patrimonio del Estado 
de este ministerio, así como su anotación, en el Registro de 
Peritos Valuadores. 

SÉPTIMO:  La autorización otorgada podrá ser revoca-
da cuando la entidad incumpla las obligaciones establecidas 
o por determinación fundamentada del que resuelve. 

OCTAVO:  La presente resolución entrará en vigor a 
partir de su fecha.  

NOVENO:  Comuníquese la presente a la entidad Re-
gistro Cubano de Buques (RCB) Sociedad Clasificadora, y a 
cuantas más personas proceda. Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República de Cuba  y archívese el original en 
la Dirección Jurídica de este ministerio.  

Dada en la ciudad de La Habana, a los 30 días del mes de 
octubre del 2002. 

Manuel Millares Rodríguez 
Ministro de Finanzas y Precios 

________________  

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESOLUCION No. 50/02 

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo adoptado por el 
Consejo de Estado el 22 de octubre de 1999, quien resuelve 
fue designado Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 

POR CUANTO: El Acuerdo número 4085 de fecha 2 de 
julio del 2001, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, en su Apartado Segundo, numeral 1, faculta al que 
resuelve para proponer, aprobar y controlar el perfecciona-
miento de la política salarial del país. 

POR CUANTO: Las funciones de la Auxiliar Pedagógi-
ca no responden a las necesidades actuales de la educación. 

POR CUANTO: Se hace necesario modificar el conte-
nido de la actual Auxiliar Pedagógica a partir de las nuevas 
concepciones de la enseñanza. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Crear del cargo docente propio denominado 

“Asistente para el Trabajo Educativo”, cuyos requisitos y 



8 de noviembre de 2002        GACETA OFICIAL              1260

contenido se anexan a la presente Resolución, formando 
parte integrante de la misma. 

SEGUNDO:  El salario a aplicar según la titulación es el 
que se relaciona a continuación: 

9no. grado 12mo. grado 
$138.00 $158.00 
  160.00   180.00 
  185.00   205.00 

TERCERO:   Para este cargo es de aplicación todos los 
requisitos e incrementos establecidos en la Resolución No. 7 
de 13 de febrero de 1999. 

CUARTO:  Se deja sin efecto para las Auxiliares Peda-
gógicas lo establecido en el Apartado TERCERO de la 
Resolución No. 7 de 13 de febrero de 1999 de este Minis-
terio. 

QUINTO:  Se faculta al Viceministro correspondiente 
de este Ministerio para dictar cuantas disposiciones com-
plementarias sean necesarias para la mejor aplicación de lo 
dispuesto en la presente. 

PUBLIQUESE esta Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba, la cual comenzará a regir a partir del 1 
de septiembre del presente año. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 24 días del mes de 
octubre del 2002.  

Alfredo Morales Cartaya 
 Ministro de Trabajo 
 y Seguridad Social 

ANEXO 
CARGO: Asistente para el Trabajo Educativo. 
CATEGORIA: Técnico Docente. 
CONTENIDO DE TRABAJO: Es responsable de la or-

ganización, la disciplina y la realización de actividades de 
conjunto con el Asesor del Programa Audiovisual en los 
Centros de la Educación Primarias con el propósito de con-

tribuir a la formación integral de los estudiantes, atiende a 
los alumnos en el horario extradocente (ante de iniciar la 
actividad docente), el almuerzo, el reposo y el recreo, Reali-
za de conjunto con el maestro actividades formativas y 
educativas, Trabaja con el maestro en la adquisición, por 
parte de los alumnos, de buenos hábitos de higiene y ali-
mentación y en la formación de modales en el comedor y 
garantiza el horario de descanso de los alumnos, Crea las 
condiciones necesarias para el juego y la realización de 
tareas y lecturas a partir de la selección de materiales didác-
ticos, Labora de conjunto con el maestro en la organización 
y realización de las actividades pioneriles, culturales, depor-
tivas y garantiza la disciplina y el orden para el traslado de 
los alumnos cuando así se requiera, Organiza y traslada a los 
alumnos a la biblioteca, al centro cultural o deportivo y la 
programación de vídeos de acuerdo al horario que está dise-
ñado para cada actividad, Cumplimenta además las funcio-
nes ejecutoras del trabajo de las vías no formales según lo 
considere el director de la escuela, Asume además la res-
ponsabilidad de la entrega de los niños a los padres una vez 
que terminen las actividades docentes programadas para el 
día y concluye con la entrega oficial de la institución al 
servicio de guardia que tiene establecido. 

REQUISITOS: Graduado de cursos de formación de 
Auxiliar Pedagógica, u otra formación pedagógica. Ser 
graduado de 9no ó 12mo grado (se incluyen los graduados 
de FOC y Técnico Medio). Tener una conducta social acor-
de con los principios de la revolución y estar plenamente 
identificado con estos, poseer cualidades en correspondencia 
con las exigencias para el trabajo con los niños, tener buena 
presencia personal y uso del lenguaje acorde a sus funciones 
educativas. 

NIVEL DE UTILIZACION: En centros docentes Inter-
nos y Seminternos de la Educación Primaria, Especial, Círculo 
Infantil. 

 

 


